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      4.3.ACTUACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

   INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2010-8354   Notifi cación de actas de infracción y/o liquidación. Nº 
I392010000033896 y otros.

   DON MIGUEL ÁNGEL GÁLVEZ VICENTE, Director Territorial Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad social de Cantabria, envía el siguiente edicto: 

 Iniciado procedimiento sancionador y no habiéndose podido notifi car las actas de infrac-
ción y/o liquidación que a continuación se relacionan, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (Ley 30/92 de 26 de noviembre), redactado conforme a la Ley 4/1999 
(«Boletín Ofi cial del Estado» del 14.01.1999), se procede a su notifi cación por medio del pre-
sente edicto, contando los interesados con un plazo de 15 días hábiles a partir del día siguiente 
al de su publicación en el “Boletín Ofi cial de Cantabria” para presentar el oportuno escrito de 
alegaciones acompañado de la prueba que estime pertinente ante el órgano competente para 
resolver el expediente, de conformidad con lo dispuesto en el art. 17 del R.D. 928/98 de 14 
de mayo, «Boletín Ofi cial del Estado» del 3 de junio. El procedimiento deberá resolverse en el 
plazo de 6 meses desde la fecha del acta. Para cualquier información sobre el estado de tra-
mitación del procedimiento puede acudir a esta Inspección Provincial C/ Vargas 53 - 4ª planta 
Tlfno. 942 374 012. 
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Nº ACTA EMPRESA SANCIÓNx

I392010000033896 ANA BELEN BARCENA FERNANDEZ
EXTINCION

PRESTACION
x

392010008012451
I392010000033593

NORTE DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS S.L
NORTE DE REVESTIMIENTOS CONTINUOS S.L.

3.337,19
626,00

€
€

I392010000028644 ARANTZAZU VALLE OLAZABAL 60,00€

I392010000032482 MARIA LUZ NUÑEZ BARBERARENA
EXTICION

PRESTACION
x

392010008010532
I392010000028139

CONSTRUCCIONES MAYKEL- 58 S.L.
CONSTRUCCIONES MAYKEL- 58 S.L.

2.622,60
626,00

€
€

392010008009017
I392010000023691

ACUCHILLADOS PARQUETS S.L
ACUCHILLADOS PARQUETS S.L.

862,43
1.252,00

€
€

I392010000029452 ANTONIO SALINAS GONZALEZ 36.085,87€

392010008005781
I392010000014500

CONSTRUCCIONES MALDONADO SOLIS S.L.
CONSTRUCCIONES MALDONADO SOLIS S.L.

14.774,30
1.878,00

€
€

I392010000035112 BARBOL ROB S.L. 626,00€

I392010000035011 CALEFACCION MANTENIMIENTOS Y GAS S.L. 626,00€

I392010000028442 CONSTRUCCIONES PUNTA EL RIBERO S.L. 626,00€

392010008008613
I392010000023287

MIGUEL ANGEL MANTECON GARCIA
MIGUEL ANGEL MANTECON GARCIA

3.295,26
1.251,00

€
€

392010008011744 RESYDISC S.L. 1.331,30€

392010008004468
I392010000011668

LA ESTELA CANTABRA DE SEGURIDAD S.L.
LA ESTELA CANTABRA DE SEGURIDAD S.L.

1.541,09
626,00

€
€

392010008012855 MINI CASINO SANTANDER S.L. 2.494,16€

392010008012653
I392010008027432

GOBERNANZA ELECTRONICA  S.L.
GOBERNANZA ELECTRONICA  S.L.

3.072,03
626,00

€
€

  
 Santander, 26 de mayo de 2010. 

 El director territorial jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, 

 Miguel Ángel Gálvez Vicente. 
 2010/8354 
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